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FERNANDEZ DE LA lvfORA

lluslrisimo señor;

lJ 010 Sr. Director general de TransporLcs Tcrrcslrcs.

1.0 que comunico a V. L paru su conoc:iJl,jel1to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftas>
Madrid, 25 dc octubm de 1972.

Articulo primero.-Las éxistencias mínimas de crudos y pro
ductos lJ~tIO;¡fercs exigibles a CAMPSA y a las refinedas de
petl'oleos 08 habrán de ajustar a las siguientes normas:

al La C'xistencia dc gasolinas, querosenos, gas-oil y fuel-oíl
que düberá tener almncenudo CAMPSA será como minimo ¡:;l
equivalente El. la sexta parte del consumo en el área del Mono~

polio determinado por el Plan Nacional de Combustibles de
cuda año.

t,) El promedio diario correspondIente a cada mes de la
suma del volumen de crudo almacenado y de productos acaba
dos e intermedios qUé delJen'm tener almacenados las refinerias
no será inferior a la sexta parte de las cantidades totales de
p¡-Oductos a suministrar al mercado interior de acuerdo con
el Plan Nacional de Combuslibles de cada año.

ArtiC'ulú seg'undo.~De las eanUdados que dcberún tener en
cxbtenciu las refinerías para el cumplimít'nto de lo dispuest.o
en el articulo anterior, apartado bl, el cincuenta por ciento
estará cornpuesto por crudos y productos intennedios, tanto
si están ;:jlllJacenados como si se hallan en proc€lm.

A los el'~ctos señalados en el pcúTufo anterior y en el articu
lo pdmcro, se contabilizarán como m::istencias de crudos o pro·
dW_t03 pclcuJHnos los conteI:i!dos en barcos nacionales que se

DISPONGO,

especiales de su Compañía Administradora la de constituir
",;tod{s~ de p<¡tróJoo sllficicntes para atender a las necesidades
del consumo del país durante cuatro meses.

El articulo segundo de la Ley dedÍecisiete de julio de mil
novecientos cuarenta y siete, por la que se reorganizó el Mono
polio de Potróleos, y su acJara6Íón aprobada por Decreto-ley de
cinco de abril de mil novecientos cincuenta y si~te. esta.blecen
que el Gobierno, por Decreto. puede atribuir en forma concreta
~I oícrcicio do hlS actividades de· Importación de primeras ma·
torías, manipulaciones indus.triales y almaccmije a Entidades
distintas de la Compailia Administradora.

Al amparo de dichm, disposiciones el Gobierno ha venido
autorizando la instalación de nuevas refinerias El. diferentes
EntIdades publicas y privadas. De este modo la obligación glo
bal derivada del Real Decreto-ley devointiocho de junio de mil
novecientas veintisiete y de la Ley dediciesiete de julio de
mil novecientos cuarenta y siete de mantener existencias de
petróleo para el consumo del pais por llD plazo de cuatro me
meses. atribuida a la Compaúia Administradora del Monopolio
de Petróleos, ha qucrlado parcialmente subrogada, ya que una
parte de las Gxistencias debian· mantenerse lógicamente en for
m_a de crudo y prGductos en las instalaciones de refino.

Con este obJeto los Decretos mil ochocientos veinticuatro/mil
novecientos sesenta y siete, de trece de julio, y dos mil nove
cient.os quince/mil novecientos setenta, de veintidós de agosto,
fijaron las existencias mínimas de productos petrolíferos que
obligatoriamente hahrían de tener las refinerías españolas, de
biendo uwntener ias existencias equivalentes a un mes del
consumo nacioml1 en forma de crudos de petróleo y otro mes
en forma de productos intermedios o acabados. Consecuenl.e~

nlE,nte la. Comp<ir'i.ía Administradora del ivfonopolio debe man
tener unas cxistencias mininWl.s equivalentes a dos meses del
consumo Tl<-\cionaL

El rápido crecimiento de las necesidades dd mercado interior
hncü aconsejable introducir una cierta flexibilidad en el régimen
de lllnnlonlmienlo de estas existencias para facilitar su cum
plimiento, y a talos cfl'ctos conviene que en el cómputo de di
chas exhtencias minimas obligatorias se tenga en cuenta las
cantidacl0s y productos que intervionen en el proceso operativo.

Por otl-a- parte se considera conveniente refundir las dispo~

",icienes díctadas sobre instalaciones para recepción, almacena~

miento y transporte de fue!-oH, fijándose la existencia mínima
en h)s depósitos de almacenamient.o que deban tener las itldus
trias consumidoras,

Est.as medidas persiguen hac~r frente a las eventuales irre·
gulDridades eh los suministros, manteniendo unas existencias
de crudos y productos que estaI1 de acuerdo con las recomen~

claciones de la O. e, D. E.
Con el fin de facilitar el cumplimiento de las disposiciones

sobre esta materia se consideran de aplicación los beneficios
de expr0jJh-\Clón forzosa y urgente ocupación de terrenos, de
QctlerJú con lo dispuesto QO el apartado cuarto del articulo se~

'Ocnta del- Decreto míI quinientos cuarenta y uno/mil novecien
tos <oetenta y dos, de quince de junio,' por el que se aprueba tl:l
kx(o re;'undido del IU Flan do DcsuúoJIo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y con el
informe ~deJ Ministerio de Hacienda y previa deliberación del
CüllS",jo de Minbtros en su reunión del dia veintidós de diciem
bre de mil novecientos ;,etenta y dos,

TRABAJO

INDUSTRIA

DE

DE

MINISTEHIO

MINISTERIO

CORRECCION de error'!s de la Orden de 7 de di
ciembr(' de 1972 .~o¡)re esUuc[¡tfn y r:ompet2nclél
de la Comisión Nacional de Empleo.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Advertidos errores -en el textcJ remitido para lu insen::-i¡ín
de ia mencionada Orden, lJUbli:::'adu en el ~Bo]etín Oficial del
Est~ldo,> numero 302, de fecha 13 de diciembre de 1972, pagi
nas 22552 y 22553, se transcriben a continuación las opOrlUn¡;3
ractificaciones:

En el arlículo tercero, V()cHI_~s, donde dice: "tres represe.l
tanles del Consejo N"cional de ~.mprt:~sas por c2ua uno de lo"
tres S8ctores .. ,», debe cledL "tre~ rcpre¿:entantes del ConsE-lo
NW•. ional de Empresas, uno por CElda uno de los tres sectores .. ~

En el mismo articulo, Vocal2s, donde dice: "tres repreSl'n
tantes del Con'Wlo Nacional de Trabajadores por cada uno de
los tr('s s(ocl()res ... ~, debe decir: ~tl'es representantes del Con
sejo Nacicml! de Trabajadores, UllO por cadu uno de los tres
sectores

En el mismo p¡'nHllc se ha O(jlHido entre los Vocales a l:'s
Dir;~ct0J'es centrales de los Secri~turiados de Asuntos Socí<ü'_:s
y Asunl0s Económicos de la Organil.aci.ón SindJcr,l.

Ln percepción mínima de cinco pespttlS, 8plicable a los
viajeros de los Ferrocarriles MeiropoJiLtnos sorprendidos sin
billete, fiJuda por Orden ministerial de 5 de junio de 1959, re~

sulta ya insuficiente para e\'Har abusos, por todo 10 cual e3te
Ministerio ha resuelto, de acuerdo con la Dirección General
de Transportes Terrestres, lo siguiente:

Artículo l.0 Qu~.da anulado el artículo segundo de la Ord(m
rni'lislerial de 5 de íunlO de 1959, que -autorizeba a los Ferroca
rriles Metropolitanos a percibir un minimo de cinco pesetas en
aquellos casos de vÍHJeros que carezca.n del billete correspon
diente que les pumHa utilizar los servicios de los indicados
Ft'lTocarriles.

ORDEN de 25 de octubre de 1972 sobre percepción
mínima en los casos de viaicros sin billete en los
Ferrocarriles Metropolitanos de Madrid Ji lJal'celolla
y Suburbano de Madrid,

DECRETO 36fH/h/72, de 23 de diciembre, por el que
se ¡'efunden y complementan las disposiciones vi·
gentes sobre existlJncias rninimas obli-gatorias' de
productos petroliJeros.

El Real Decreto-ley de veintiocho de junio de mil novecientos
vl'intisiete, por el que so creó el Monopolio eh, PctTóli'os do! Es
tado, establecía en el arUculo noveno entre las- obligaciones

Art 2." Se autoriza a los Ferrocarriles Mdropolitanos clH
r-..iludrid y Barceiona y al Suburbano de Madrid a percibir un
minimo de veinticinco pesetas en todos aquellos casos que
<"',pl'cificamente se señaian en el artículo 95 del Reglam",nto
Pé.J.Ul !:l ejpcución de la Ley de Polic1a de Ferrocarr[1es de 23 de
noyjelnbre de 1877, 11lodificado por Orden minIsterial dé 6 de
ubril de 19.'59.
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encuentren en rada nacional o en navegación entre puertos
españoles, así como los cargalh(1ntos· de barcos extranjeros lle
gados y despachados de. Aduana para descarga en·· puerto. es-
panol. '

Articulo tercero.-Dentro de las· existenciRS definidas en .el
artículo primero, cada refinería deberá mantener como mínimo
un,a cantidad itual a la dozava parte de Jasentregas asjgnada:;;
en el Plan Nacional de Combustibles del añocbrriente para los
siguientes productos:

1. 9asoJinas.
II. Querosenos.

111. Gas·oil y productos intermedios.
IV. Fu~l-oil.

Artículo cuarte.-En la eventualidad de 911e las Empresas
refinadoras tuvieran, que- hacer uso de las.existencias,minimas
obligatorias, habrán de solicitarlo en la Dirección General de
Energía, Justificando los motivos y proponiendo el programa
de su reposición.

Artículo quinto.-Las. centrales termoeléctricas qUe empleen
fuel-oíl vendrtm obligadas a mantener las sigllientes· existen
cias mínimas;

a) En centrales termoeléctricas unidas por tubería a ·ref!
neríade petroleo, puerto o factoría ·de CArvrP5A.las .e;¡¡j.stendas
mínimas serán las correspondientes al combustible necesario
para el funcionamiento durante quinientas horas de trabajo
a plena carga.

b). En los demás casos las. existencias mínimas serán las
cOITespondientes" al combustible. necesario para su funciona
miento durante setecientas cinc'llimta horas de trabajo a plena
carga.

Las centrales térmicas de carbón que empleen fu~l-oil como
combustible auxiliar vendrían obligadas a mahte:riérunas exi~

tendas mínimas equivalentes al consumo· auxiliar del fuel~oil

durante un mes. '

Articulo sexto.-Las demás industrias qUé utilicen fuel~oi1

vendrán obligadas a mantener unas existencias . mínimas' . de
dicho producto equivalentes al consumo de unIDeS, conside
rando como consumo mensual el promedio del·· año. a.hteriOr.

Artículo sépfirno.-Las existencias mínimas. obligatorias del
fuel~oil almacenadas en los depósitos de las industriasconsu
midoras sólo podrán utilizarse' encaso deanormalida(l .. produ
cida por retrasos en los suministros de .este .. combustible u
otras causas justificadas. Con este objetolaspetldones de su
ministro y su recepción deberán efectuarse de modo que no
sean afectadas las existencias mínimas en. circunstancias nor~

males.

Articulo óetavo._En el caso qué las industrias consumidoras.
por causas justificadas; tuvieran" que hacer u~ode las existen
cias mínimas habrán de solic1tarlode la Delegación Provincial
del Ministerio de Industria, salvo que éstas hayan sido autori~

zadas expresamente por la Dirección Genei1iI dela:Energia.
Las Delegaciones Provinciales ... del Ministerio de Indu.stria

enviarán mensualmente a. la DirecciQIl General, de la Energía
la relación de las reducciones que hayan autorizadO-, as! como
cualquier incumplimiento de lo ordenado por éstadisposici6n.

Articulo noveno. - Las l~d'ustrias i.ndicádas en .los artíCu
los quinto y sexto estará.nobUgadasa teneftuberias de co~

nexión desde sus instalaciones arennería, puerto o factoría
de CAMPSA cuando el nivel del consumo y la distancia entre
dichas instalaciones y .. los, mencionadQs puntos ·de .abasteci~
miento lo hagan aconsejable. Si esto· no fUera posible deberán
disponer de vías apartaderos·· de· ferrocarril sufici~ntes . para
recibir trenes completos de vagones cisterna, así como de las
instalacionesnecesaria-s para la . rápida descarga del .fllel-oH
que reciban por dicho medio de transporte~

Estas obligaciones se atemperarán ala ·pos'ihihda.d técnica y
económica de realizar dichas instala:cionesy se· impondr!n .en
función. de su emplazamiento, terrenos dispon.ibles, volumen
consumido y proporcionalidad .. entre· éste ylQs gastos .de inver"
aión que represente,. ponderándose todas estas circunstancias
por el Ministerio de Industria, que rel>úlverásolicHa.ndo informe
de la Delegación del Gobierno en CAMPSA y con::-audienc'a de
las Entidades afectadas. .

Articulodécimo.......Serán de cuenta y a cargo de la refinería
o de CAMPSA, según donde se efectúe el e-nlace.de lastuberias
las estaciones de bombeo necesarias para. los suministrosd~qu~
se trate. asicomo los gastos de e~plotación,consumoy repa.
ración de las mismas.

Artículo undéc\Jllo.-Se declara de utilidad publica y de ur
gente ocupación la expropiación forzosa e imposición de servi
dumbre de los bienes y"derechos necesarios para la instalación
de los depósitos y tanques destinados al aumento de las capaci
dadeórd-e almacenamiento de Jos crudos y productos petrolíferos
de las. Empresas afectadas por esta disposición que asi lo soli
citen mediante la presentación del oportuno anteproyecto, as!
como, 'la construcción de vías de acceso, conducciones de lí
quidos y energía eléctrica, oleoductos y demás obras accesorias.

Artículo duodécimo.-El incumplimiento de lo establecido en
el presente Decreto dará lugar a las sanciones previstas en el
capitulo VI del Decreto mil setecientos setenta y cinco/mil nove
cientos sesenta y siete, de veintidós de julio.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-·Las Empresas afectadas por este Decreto deberán
presentar en la Dirección General de la Energja, en el plazo
de tres meses a partir de la publicación de este Decreto, los
anteproyectos· correspondientes a· la ainpliación de la capaCidad
de almacenamiento que hayan dereaJizar, en cumplimiento de
la presente disposición, para que una vez aprobado por la
Administración se pueda reaJizar dentro del plazo que en cada
casase señale por ésta.

Segunda.-Por el presente Decreto quedan derogados los
Decretos mil ochocientos veinticuatro/mil novecientos sesenta
y siete', de trece de julio, y dos mi! novecientos quince/mil no
vecientos setenta, de veintidós de agosto, por el que se fijaban
las existencias m[nima.s y las capacidades de almacenamiento
de productos petrolíferos que deberán disponer las refinerías,
así como las Ordenes de la Presidencia del Gobierno de trece de
febrero de mil novecientos sesenta y nueve y de once de agosto
de mil novecientos sesenta y nueve por las que se dictaban las
normas Te1ativ8.s a instalaciones de recepción y almacenamiento
de fUúl-oH en las industrias consumidoras.

Tercera.~Por los Ministerios de Industria y de HElcienda,
dentro de sus respectivas competencias. se dictarán, en su caso,
las disposiciones o instrucdones complementarias para la eje~

cución de lo dispuosto en el presente Decreto, q,uedando el
mIsmo facultado para resolver los casos especiales que puedan
presentarse. ~

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de diciembre de mil novecientos setenla y dos.

FRANCiSCO FHANCO

El Ministro de lndustria,
JOSE MAH!A [OlJEZ DE !.ETO~A

y NU¡;:¡ EZ DEL PiNO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 15 de enero de 1973 por la que se dic
tan normas relacionadas eón- la sei'ialización de
determinados terrenos sometidos a regimen cínegé
tico esptcial.

Ilustrísimo señor:

La Resolución de la Dirección General de Monte;¡,Cazay
Pesca Fluvial dé fecha 1 de abril de 1971, publicHda en el
.. Boletín Oficial del Estfldo~ número 92, del 17, dando normas

respecto a la señaHzación de terrenos sometidos a régimen cine
gético especial, no contemplaba algunos supuestos que la apli
cación de.la nueva Ley de Caza·.ha puesto de manifiesto y que
resulta conveniente incluir en la normativa genera! con el fin
de aclarar la situación cinegética de los terrenos afectados.

En Su virtud, a propuesta del lCONA, este Ministerio ha
tenido a bien disponer ]0 sígüiente:

1." La sel1uliza(:Íún de los cotos de caza en los que figure
como tit.u.late1 lnstituto Nadonal para la Conservación de la
Naturaleza, cuando se cumpla el supuesto de que estos cotos
sean act-ministradosrlirectament:e por el citado Instituto, será
similar a la prevista en la Resolüción de la Dirección General
de Montes, Caza y Pesca Fluvial de 1 de abril de 1971. La
leyenda de las señales de primer orden será la siguiente:

COTO NAClONAL DE CAZA N.' .....•...........•


